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d) El cumplimiento de las disposiciones sobre sanidad vegetal, especialmente en lo que 
concierne al control oportuno de plagas y enfermedades, destrucción oportuna de socas y 
almacenamiento adecuado de productos.

8.2.3. Para la explotación pecuaria.
a) El cumplimiento de las campañas de vacunación, ordenadas por el Instituto Colom-

biano Agropecuario y las demás que ordenen las normas que regulan la materia;
b) La observancia de prácticas periódicas de control de infestaciones parasitarias in-

ternas y externas;
c) La existencia de marca permanente en todos los animales mayores de seis (6) meses;
d) Que el predio presente una adecuada división o rotación de los potreros, de acuerdo 

con las necesidades de la explotación; y que se mantengan en buen estado las cercas que 
existan en el predio;

e) El control del crecimiento de malezas, de modo tal que un porcentaje menor al cincuenta 
por ciento (50%) de la población vegetal dispersa del área total de la explotación dedicada 
al pastaje, se encuentre cubierta por hierbas normalmente comestibles por el ganado;

f) La existencia de acceso adecuado y permanente a aguas suficientes por 
parte de todo el hato y a las sales necesarias para su adecuada nutrición;

g) Que los semovientes presenten un estado tal, que demuestre que para su desarrollo se 
han empleado en grado satisfactorio los factores que determinan una productividad acorde 
con los niveles mínimos de la región.

8.2.4. Para la explotación forestal.
a) La existencia de maquinaria, implementos y equipos, propios o arrendados, en buen 

estado de funcionamiento y adecuada capacidad para el tipo y tamaño de la explotación;
b) La inexistencia de la vegetación no deseable, que compita con la plantación por no 

haber sido eliminada en forma suficiente y oportuna;
c) El cumplimiento de los procedimientos técnicos en las podas necesarias de acuerdo 

con el destino de la plantación;
d) La destinación de un área libre de reforestación correspondiente a una superficie no 

inferior al cinco por ciento (5%) de la reforestada, que permita recuperar o mantener la 
vegetación natural que facilite el control biológico de plagas y enfermedades;

e) La adecuada vigilancia de las plantaciones, especialmente en las épocas de mayor 
posibilidad de incendios forestales;

f) El adecuado estado sanitario de las plantaciones y la aplicación oportuna de los tra-
tamientos que se requieran en oportunidad;

g) Que las plantaciones forestales establecidas en el predio presenten un estado tal, que 
demuestren que en su implantación y desarrollo se han empleado en grado satisfactorio los 
factores que determinan una productividad acorde con los niveles mínimos de la región, 
teniendo en cuenta las condiciones climáticas predominantes en esta.

8.2.5. Para la explotación piscícola.
a) La existencia de maquinaria, implementos y equipos, propios o arrendados, en buen 

estado de funcionamiento y adecuada capacidad para el tipo y tamaño de la explotación;
b) El cumplimiento de las normas relativas al manejo y uso de las aguas;
c) La adecuada observancia de las normas técnicas sobre alimentación, nutrición y 

cuidado de las especies piscícolas;
d) El cumplimento de las normas sobre índices de concentración de la población piscícola 

en los estanques y la ocupación que del terreno hacen los mismos;
e) Que los cultivos piscícolas establecidos en el predio presenten un estado tal, que 

demuestren que en su implantación y desarrollo se han empleado en grado satisfactorio los 
factores que determinan una productividad acorde con los niveles mínimos de la región, 
teniendo en cuenta las condiciones climáticas predominantes en esta.

Artículo 9°. Traslado y contradicción del dictamen. Una vez rendido el dictamen, se 
correrá traslado de este al propietario, al agente del Ministerio Público Agrario y a los titu-
lares de derechos reales constituidos sobre el inmueble por el término de quince (15) días 
hábiles, quienes podrán solicitar que se aclare o complemente, u objetarlo por error grave 
precisando los motivos y las pruebas en que fundan su petición.

Hay error grave en el dictamen cuando el informe respectivo contradiga la naturaleza de 
las cosas, o la esencia de sus atribuciones; o si los razonamientos deducidos por el perito no 
tienen sustentación legal, científica o técnica; o si los elementos de convicción que fueron 
tenidos en cuenta para apoyar las conclusiones del respectivo dictamen tienen fundamentos 
diferentes, o de ellos no podían inferirse esas consecuencias.

Presentadas las objeciones por error grave dentro del término de traslado del dictamen, 
la Unidad podrá ordenar las pruebas que se soliciten o se consideren necesarias para de-
mostrarlo. De los resultados de estas actuaciones o del nuevo dictamen que se practique 
con el fin de verificar la procedencia de las objeciones, se dará traslado en la misma forma 
prevista en el primer inciso de este artículo. Vencido este término, la Unidad resolverá 
sobre las objeciones en el dictamen definitivo que se pronuncie acerca de la condición 
productiva del predio.

Artículo 10. Calificación de improductividad del predio. Cuando conforme a las exigencias 
y requisitos previstos en el presente decreto y en la Ley 1152 de 2007, el análisis conjunto 
de las pruebas aportadas determine que el predio es total o parcialmente improductivo, el 
Director Ejecutivo de la Unidad Nacional de Tierras Rurales procederá a formular oferta 
de compra al propietario sobre la porción del terreno declarada como improductiva, en la 
forma en que se señala en el artículo siguiente.

Cuando el resultado del dictamen determine que el predio cumple con las condiciones 
de productividad requeridas, el Director Ejecutivo de la Unidad ordenará el archivo del 
expediente y no podrá iniciarse otro proceso de esta misma índole respecto del mismo 
predio dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha en que quede en firme el dictamen 
de visita técnica respectivo.

Artículo 11. Oferta de compra. El Director Ejecutivo de la Unidad Nacional de Tierras 
Rurales procederá a formular oferta de compra al propietario mediante oficio que le será 
entregado personalmente, o en su defecto le será enviado por correo certificado a la direc-
ción que aparezca registrada en el expediente o en el directorio telefónico. Si no pudiere 
comunicarse la oferta en la forma señalada, se entregará a cualquier persona que se hallare 
en el predio, y se oficiará a la Alcaldía del lugar de ubicación del inmueble, mediante tele-
grama que contenga los elementos esenciales de la oferta, para que se fije en lugar visible 
al público durante cinco (5) días hábiles contados a partir de su recepción, con lo cual 
quedará perfeccionado el aviso y surtirá efectos ante los demás titulares de derechos reales 
constituidos sobre el inmueble.

El precio de compra será igual al que aparece registrado en el avalúo catastral empleado 
como base para la liquidación del impuesto predial correspondiente al año inmediatamente 
anterior a la formulación de la oferta de compra al dueño del inmueble. Cuando se trate 
de oferta de compra parcial, el precio será proporcional a la superficie que se pretende 
adquirir.

La oferta de compra deberá inscribirse en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
del Círculo correspondiente, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en 
que se haya efectuado la comunicación.

Artículo 12. Aceptación o rechazo de la oferta. El propietario dispondrá de un término de 
diez (10) días hábiles para aceptar o rechazar la oferta de compra formulada por la Unidad, 
contados a partir de la fecha en que quede perfeccionada la comunicación.

Si el propietario está de acuerdo con la oferta de compra, se celebrará un contrato de 
promesa de compraventa que deberá perfeccionarse mediante escritura pública en un término 
no superior a dos (2) meses, contados a partir de la fecha de suscripción del mencionado 
contrato.

Artículo 13. Conclusión del procedimiento. Si el propietario no aceptare expresamente 
la oferta de compra que le formule la Unidad, o se presumiere su rechazo en los términos 
del inciso segundo del numeral 5° del artículo 135 de la Ley 1152 de 2007, el Director 
Ejecutivo de la Unidad Nacional de Tierras Rurales, mediante resolución motivada, ordenará 
adelantar la expropiación del inmueble y de los demás derechos reales constituidos sobre 
él, con arreglo al procedimiento establecido en el Capítulo V del Título VII de la citada 
Ley, salvo en lo relativo al valor de la indemnización el cual corresponderá al avalúo ca-
tastral del respectivo predio empleado como base para la liquidación del impuesto predial 
correspondiente al año inmediatamente anterior.

Contra la providencia que ordene adelantar la expropiación, sólo procederá el recurso 
de reposición dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación.

Artículo 14. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leiva.

dePartaMento adMinistrativo  
de la Función Pública

Decretos

DECRETO NUMERO 624 DE 2008

(febrero 29)

por el cual se modifica la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 

por el Decreto-ley 1278 de 2002, y se dictan otras disposiciones de carácter salarial 
para el sector educativo estatal.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4a de 1992, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 46 del 
Decreto-ley 1278 de 2002,

DECRETA:

Artículo 1°. Asignación básica mensual. A partir del 1° de enero de 2008, la asignación 
básica mensual de los distintos grados y niveles del escalafón nacional docente correspon-
dientes a los empleos docentes y directivos docentes al servicio del Estado que se rigen por 
el Decreto-ley 1278 de 2002, será la siguiente:
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Título Grado  
escalafón

Nivel 
Salarial

Asignación básica men-
sual

Normalista Superior o
Tecnólogo en Educación.

1

A 745.624
B 1.014.611
C 1.531.186
D 1.759.188

Licenciado o Profesional no 
Licenciado 2

A 938.340
B 1.421.428
C 1.834.801
D 1.980.454

Licenciado o Profesional no 
Licenciado con Maestría o con 
doctorado.

3

Maestría Doctorado
A 1.415.933 1.721.798
B 1.772.111 2.154.919
C 2.017.127 2.452.864
D 2.140.784 2.603.232

Parágrafo. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en período 
de prueba, vinculados en virtud del Decreto-ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serían 
inscritos en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración 
implica la inscripción en el escalafón nacional docente.

Artículo 2°. Asignación adicional para directivos docentes. A partir del 1° de enero de 
2008, quien desempeñe uno de los cargos directivos docentes que se enumeran a continua-
ción, percibirá una asignación mensual adicional, así:

a) Rector de escuela normal superior, el 35%;
b) Rector de institución educativa que tenga por lo menos un grado de educación pre-

escolar y los niveles de educación básica y media completos, el 30%;
c) Rector de institución educativa que tenga por lo menos un grado del nivel de educación 

preescolar y la básica completa, el 25%;
d) Rector de institución educativa que tenga sólo el nivel de educación media completo, 

el 30%,
e) Coordinador de institución educativa, el 20%;
f) Director de centro educativo rural, el 10%.
Artículo 3°. Reconocimiento adicional por número de jornadas. Además de los por-

centajes dispuestos en el artículo 2° del presente decreto, el rector que labore en una ins-
titución educativa que ofrezca más de una jornada, percibirá un reconocimiento adicional 
mensual, así:

a) Rector de institución educativa que ofrece dos jornadas y cuenta con menos de 1.000 
estudiantes, 20%;

b) Rector de institución educativa que ofrece dos jornadas y cuenta con 1.000 o más 
estudiantes, 25%;

c) Rector de institución educativa que ofrece tres jornadas y cuenta con menos de 1.000 
estudiantes, 25%;

d) Rector de institución educativa que ofrece tres jornadas y cuenta con 1.000 o más 
estudiantes, 30%.

Parágrafo. Para los efectos de este decreto, se entiende por segunda y tercera jornada 
las que atienden el servicio educativo de lunes a viernes con la totalidad de ciclos y niveles 
que ofrece la institución educativa.

Artículo 4°. Reconocimiento adicional por gestión. El rector que durante el año 2008 
cumpla con el indicador de gestión, tanto en el componente de permanencia como en el de 
calidad, y reporte oportunamente la información en el SIMAT o a la secretaría de educa-
ción respectiva en el modo que esta determine si no cuenta con dicho sistema, recibirá un 
reconocimiento adicional equivalente a su última asignación básica mensual que devengó 
al final del año lectivo, el cual no constituye factor salarial.

El director rural que durante el año 2008 cumpla con el componente de permanencia y 
reporte oportunamente la información en el SIMAT o a la secretaría de educación respectiva 
en el modo que esta determine si no cuenta con este sistema, recibirá un reconocimiento 
adicional equivalente a su última asignación básica mensual que devengó al final del año 
lectivo, el cual no constituye factor salarial.

Parágrafo 1°. Para los efectos de este artículo, el componente de calidad será medido 
así: para los establecimientos educativos que se encuentren en las categorías muy inferior, 
inferior, bajo, medio y alto en la clasificación del examen de Estado aplicado por el Icfes 
deberán mejorar en esta clasificación con relación al año inmediatamente anterior; y para 
los establecimientos educativos que se encuentren en la categoría superior y muy superior 
de la clasificación del examen de Estado aplicado por el Icfes deberán mantener o mejorar 
dicha clasificación con relación al año inmediatamente anterior, de acuerdo con el reporte 
que efectúe el Icfes. El componente de permanencia será medido así: el porcentaje de de-
serción intraanual del establecimiento educativo no podrá ser superior al 3%.

Parágrafo 2°. El reconocimiento adicional de que trata el presente artículo se hará de 
manera proporcional al tiempo laborado durante el año lectivo.

Artículo 5°. Condiciones de reconocimiento y pago. El reconocimiento y pago de las 
asignaciones adicionales de que trata el presente decreto está sujeto al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

a) El cálculo de cada uno de los porcentajes de las asignaciones adicionales debe 
realizarse sobre la asignación básica mensual que le corresponda al respectivo docente o 
directivo docente, según lo señalado en el presente decreto;

b) Para el reconocimiento y pago del porcentaje adicional previsto por la oferta de 
doble o triple jornada, entendidas estas como las que se desarrollan de lunes a viernes en 
un establecimiento educativo, se requiere que hayan contado, previamente a su funciona-
miento, con la autorización de la correspondiente secretaría de educación de la entidad 
territorial certificada, que en todo caso debió efectuarse antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 115 de 1994;

c) Las asignaciones adicionales se tendrán en cuenta, además de lo señalado en el Decreto 
691 de 1994 modificado por el Decreto 1158 de 1994, para el cálculo del ingreso base de 
cotización al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio;

d) La sola asignación de funciones o encargo sin comisión no da derecho al reconoci-
miento de las asignaciones adicionales. En el caso de encargo, sólo podrá percibirlas siempre 
y cuando el titular del cargo no las devengue;

e) En ningún caso la autoridad nominadora podrá incluir en el acto administrativo de 
nombramiento de un docente o directivo docente alguna de las asignaciones adicionales 
que se determinan en el presente decreto.

Artículo 6°. Auxilio de transporte. El docente y el directivo docente de tiempo completo 
a que se refiere el presente decreto, que devengue una asignación básica mensual igual o 
inferior a dos (2) veces el salario mínimo mensual legal vigente, percibirá un auxilio de 
transporte durante los meses de labor académica, reconocido en la forma y cuantía establecidas 
por las normas aplicables a los empleados públicos del orden nacional. Este auxilio sólo se 
reconocerá durante el tiempo en que realmente preste sus servicios en el respectivo mes.

Artículo 7°. Prima de alimentación.  A partir del 1° de enero de 2008, fíjase la prima 
de alimentación en la suma mensual de treinta y siete mil quinientos treinta y tres pesos 
($37.533) moneda corriente, para el personal docente o directivo docente que devengue 
hasta una asignación básica mensual de un millón ciento cuarenta y tres mil doscientos 
veinticinco pesos ($1.143.225) moneda corriente, y sólo por el tiempo en que devengue 
hasta esta suma.

No tendrán derecho a esta prima de alimentación los docentes o directivos docentes que 
se encuentren en disfrute de vacaciones, en uso de licencia, suspendidos en el ejercicio del 
cargo o cuando la entidad respectiva preste el servicio.

Artículo 8°. Servicio por hora extra. El servicio por hora extra efectiva de sesenta (60) 
minutos cada una, es aquel que asigna el rector o el director rural del respectivo estableci-
miento educativo, a un docente de tiempo completo o a un directivo docente-coordinador, por 
encima de la jornada laboral ordinaria que le corresponda según las normas vigentes. Para los 
docentes solamente procederá cuando estas no puedan ser asumidas por otro docente dentro 
de su asignación académica reglamentaria y para el directivo docente-coordinador, para la 
atención de funciones propias de su cargo. Para estos últimos, el servicio por hora extra no 
procederá para atender asignación académica. No procede la asignación y reconocimiento 
de horas extras para el rector o director rural de establecimiento educativo.

El servicio de hora extra que se asigne a un docente de tiempo completo o a un directivo 
docente-coordinador no podrá superar diez (10) horas semanales en jornada diurna o veinte 
(20) horas semanales tratándose de jornada nocturna.

Para asignar horas extras, el rector o director rural deberá solicitar y obtener la autoriza-
ción y la disponibilidad presupuestal expedida por el funcionario competente de la entidad 
territorial certificada. Sin el cumplimiento de este requisito, el rector o director rural no 
pueden asignar horas extras.

Cuando por motivo de incapacidad médica, licencia por maternidad o licencia no 
remunerada se generen vacantes temporales que no puedan ser cubiertas mediante nom-
bramiento provisional, habrá lugar a la asignación de horas extras para la prestación del 
servicio correspondiente, las cuales se imputarán a la disponibilidad presupuestal expedida 
para el pago de la nómina de la planta de personal docente; en consecuencia, no requieren 
la expedición de nueva disponibilidad presupuestal.

En ningún caso la autoridad nominadora podrá autorizar horas extras en el acto ad-
ministrativo de nombramiento de un docente o directivo docente o en otro acto relativo a 
situaciones administrativas.

Artículo 9°. Valor hora extra. A partir del 1° de enero de 2008 el valor de la hora extra 
de sesenta (60) minutos es el que se fija a continuación, dependiendo del correspondiente 
grado en el escalafón:

Título Grado 
Escalafón

Nivel 
Salarial Valor Hora Extra

Normalista Superior o Tecnólogo 
en Educación 1

A 4.972
B 6.698
C 7.382
D 8.251

Licenciado o Profesional no Li-
cenciado 2

A 6.664
B 6.904
C 8.332
D 8.485

Licenciado o Profesional no 
Licenciado con Maestría o con 
Doctorado

3

Maestría Doctorado
A 6.880 8.210
B 8.264 9.222
C 8.643 10.222
D 9.174 10. 847
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Artículo 10. Pago de horas extras. El reconocimiento y pago de las horas extras asignadas 
a un docente o directivo docente-coordinador procederán únicamente cuando el servicio se 
haya prestado efectivamente.

Para efectos del pago, el rector o el director rural del establecimiento educativo deberá 
reportar a la secretaría de educación de la entidad territorial certificada, en los primeros 
cinco (5) días hábiles del mes siguiente, las horas extras efectivamente laboradas.

Artículo 11. Prohibición de contratación de docentes. En virtud de lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley 715 de 2001 y el Decreto 1528 de 2002, está prohibida a las entidades 
territoriales la celebración de todo tipo de contratación de docentes y directivos docentes.

Artículo 12. Prohibición de modificar o adicionar las asignaciones salariales. De con-
formidad con el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992, ninguna autoridad del orden nacional o 
territorial podrá modificar o adicionar las asignaciones salariales establecidas en el presente 
decreto, como tampoco establecer o modificar el régimen de prestaciones sociales de los 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado.

Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos ad-
quiridos.

Artículo 13. Prohibición de desempeñar más de un empleo público y percibir más de 
una asignación. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
percibir más de una asignación que provenga del tesoro público o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 14. Prohibición de percibir asignaciones con cargo a fondos de servicios 
educativos u otros rubros o cuentas. Ningún docente o directivo docente podrá percibir 
asignaciones adicionales a las establecidas en el presente decreto, ni podrá hacerse reconocer 
cualquier otro tipo de asignación adicional, porcentaje o prima a cargo de los fondos de 
servicios educativos o de otro rubro o cuenta asignada a los establecimientos educativos.

Artículo 15. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación, deroga el 
Decreto 634 de 2007 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de febrero de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar
La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 625 DE 2008
(febrero 29)

por el cual se establece la remuneración de los servidores públicos etnoeducadores 
docentes y directivos docentes que atiendan población indígena en territorios indígenas, 
en los niveles de preescolar, básica y media, y se dictan otras disposiciones de carácter 

salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. Asignación básica mensual. La asignación básica mensual de los servidores 
públicos etnoeducadores docentes y directivos docentes que atiendan población indígena, 
en territorios indígenas en los niveles de preescolar, básica y media, y que se vinculen en 
provisionalidad a partir del 1° de enero de 2008, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 115 de 1994 y el Decreto 804 de 1995, y de acuerdo con lo resuelto por la Corte 
Constitucional en Sentencia C-208 de 2007, es la suma de setecientos cuarenta y cinco mil 
seiscientos veinticuatro pesos ($745.624) moneda corriente.

Parágrafo. La remuneración establecida en el presente artículo se mantendrá hasta tanto 
el legislador expida el estatuto especial para etnoeducadores indígenas, de conformidad con 
lo resuelto por la Corte Constitucional en Sentencia C-208 de 2007.

Artículo 2°. Tipo de nombramiento. El nombramiento de los etnoeducadores que atiendan 
población indígena en territorios indígenas deberá efectuarse en provisionalidad hasta tanto 
se expida el estatuto de que trata el artículo anterior. Cualquier nombramiento realizado en 
contravención de lo dispuesto por el presente artículo carecerá de efectos legales.

Artículo 3°. Etnoeducadores con vinculación previa. La asignación básica mensual 
de los servidores públicos etnoeducadores docentes y directivos docentes que atiendan 
población indígena en territorios indígenas, en los niveles de preescolar, básica y media, y 
que se hubieran vinculado antes del 1° de enero de 2008, será la que devengaban a 31 de 
diciembre de 2007, incrementada en un 5.69%.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación y surte efectos 
fiscales a partir del 1° de enero de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de febrero de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar
La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 626 DE 2008
(febrero 29)

por el cual se modifica la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 

por el Decreto-ley 2277 de 1979, y se dictan otras disposiciones de carácter salarial 
para el sector educativo estatal.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las normas generales seña-
ladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. Asignación básica mensual. A partir del 1° de enero de 2008, la asignación 

básica mensual máxima de los distintos grados del Escalafón Nacional Docente correspon-
dientes a los empleos docentes y directivos docentes al servicio del Estado que se rigen por 
el Decreto-ley 2277 de 1979, será la siguiente:

Grado Escalafón Asignación básica mensual
A 525.240
B 581.850
1 652.079
2 675.922
3 717.284
4 745.600
5 792.628
6 838.439
7 938.315
8 1.030.680
9 1.141.779

10 1.250.166
11 1.427.513
12 1.698.112
13 1.879.682
14 2.140.766

Artículo 2°. Asignación básica mensual para educadores no escalafonados. A partir 
del 1° de enero de 2008, la asignación básica mensual para los educadores estatales no 
escalafonados, nombrados en propiedad en las plantas de personal del sector educativo 
con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto-ley 1278 de 2002 es la siguiente, 
dependiendo del título acreditado para el nombramiento:

Título Asignación básica
Bachiller 482.557
Técnico Profesional o Tecnólogo 643.692
Profesional Universitario 786.536

Artículo 3°. Asignación básica mensual de instructor de INEM e ITA. A partir del 1° 
de enero de 2008, el instructor de INEM o ITA que se encuentre escalafonado, devengará 
la asignación básica mensual que corresponda a su grado en el escalafón nacional docente, 
de acuerdo con la escala establecida en el artículo 1° del presente decreto.

El instructor no escalafonado y vinculado antes del 1° de enero de 1984, tendrá la 
siguiente asignación básica mensual para 2008:

Asignación básica mensual
I, II y A 1.082.375
III y B 930.632
IV y C 876.127

El instructor no escalafonado y vinculado antes del 1° de enero de 1986, percibirá a partir 
del 1° de enero de 2008 como asignación básica mensual la que devengaba a 31 de diciembre 
de 2007, incrementada de conformidad con los porcentajes de la siguiente tabla:

Asignación básica Año 2007 % incremento
Hasta 433.746 6.41
De 433.747 Hasta 436.048 6.20
De 436.049 En adelante 5.69

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente.

El instructor no escalafonado y vinculado antes del 31 de diciembre de 1985 percibirá 
la asignación que corresponda al título que acredite, tal como se señala en el artículo 2° 
del presente decreto.

Artículo 4°. Asignación adicional para directivos docentes. A partir del 1° de enero de 
2008, quien desempeñe uno de los cargos directivos docentes que se enumeran a continua-
ción, percibirá una asignación mensual adicional, así:

a) Rector de escuela normal superior, el 35%;
b) Rector de institución educativa que tenga por lo menos un grado de educación pre-

escolar y los niveles de educación básica y media completos, el 30%;
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